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Perjftanentft celebrada el dia 
Í5 de diciembre de 1039: 

CoBceder la cantidad de cinc* 
mil pesetas coa destina a as ebras 
de reconstruccién de la Iglesia de 
Santa María de Qraeia. Contribuir 
con mU quinientas pesetas para la 
en'rega de ««aa bandera y otros en 
seres a la Comandancia de la Guar 
dia Civil de Murcia. Afirober uaa 
transferencia de eréeíito importan'e 
pesetas seis mil quinientas. Desigr-
nar para formar parte de la Comí' 
sien de Ensanche y Saneamient* a 
los Sres. Concejales don Juan Anto 
nio Cerrada Qenzález de Se ralde, 
don Miguel Martínez Segfade, don 
Manuel Cánovas Hernández, do a 
Teodoro Ke;terer Ga^ia y don Jo 
sé Ramos Romero. Designar para 
formar parte de )a Junta Adran^s-
trativa del 6e.rieHte'io de Nuestra 
Sejlora de i o s Remedies a los 
Sres. Conceja e* don Rafael Nava
rro Mascaren, ao i Manuel Martínez 
Segado, don José Antonio Pé ez 
González y don Arturo Góm; z Me-
roño. ín'eresar del Excrno. Sr. Qo 
beraador Civil fie la provincia el 
nombramiento de un representante 
de esta ciudad en 'a eomisión Ges
tara de la Excaa. Diputación Pro
vincial. Aprobar las cuentas de la 
semana aa obras por administtac-
cióa. 

Aeuerdas adoptados por la Comf 
sión Pe maiieB'e celebrada el dia 
22 de dieiembre de 1930: 

C*needer dos pagas de toca a do 
ña Fterenfina López Pefialver, viu
da del guar<<ia mun cipal Francisco 
Llamusi. Subarrendar a Hsn An 
drés Segura Alarcón, enlascondi-
cfOBOs qae eons'an en el acta de 
lü ci ada sesiéa, la cante a de pie
dra sitiada es la Algameea Chfñ. 
de la que es arrendatario el exeelea 
tislmo Ayan^aniento. Conceder a 
doña Dolores MBÍOZ, el importe de 
los libros del 4." año de lachlllera-
topara estudios de su hijo doa 
Juan. Queoar esterada de la Ordea 
de la Audieneia Provincial de Mur
cia, en la causa n." 106 de este Juz
gado, del año 1931. Autorizai a n -
pliamente ai Sr. Alcalde para que 
en concepto de gratificación de Na 
vidad, coBceda aguinaldos a los 
esipleadOs y obreros municipales. 
El cese de todo» aquellos funciona
rios nombrados desde el 18 de julio 
de 1336 hssia la fecha de la libera
ción de la Plaza, corao que vuelvan 
a sus puestos aquellos que en el 
expresado periodo de tiempe pasa
ron a stras categorías, cambiaron 
de denominación o ascend eron en 
gus escalafones. Aprobar la? cuen
tas de la seaana en obras per ad-
Biinistación 

Acuerdes adoptados por la Co-ci 
sión Perataaente celebraba el dia 
20 de diciembre de 1030: 

Facultar al Sr. Alcalde para que 
resuélvala (letirián del guardia rau 
picipal nectamo Pranciseo Colme
na Lesita, qup interesa el abono de 
sus haberes. Designar al Tercer Te 
píente de Alcalde don Juan Anto-
fie Cerrada Sonzalez de Sarraíde. 
para represcntan-e d e todos los 
Ayuntamientos de e-te Distrito Es
colar; en e! Patronato Local de Fer-
jnación Profesional. Jm-oner mul
ta? de ene ¡enta pesetas a varios se 
tSeres prepietaries de fi-^cas qae ao 
jian efecti'ado dentro de plazo se
ñalado las obras ordenadas per la 
Alcaidía. Aprobar u'i proyecto de 
transfereaeia d? crédito importante 
ja cantidad de pesetas sesenta v 
dos mil ochocienas cincuenta y 
«flatro pesetas con noventa y ua 
eéntiffl( 8, 

Aprobar las cuentas de la sema-
pa en las ebras por administración. 
Aprobar ua pro' ecto de trasíeren-
íia de créditos importantes la can
tidad de treinta y oebo mil ,<eis 
Rentas pese-íis. Que p or la Brigada 
¿e Albafiilería del Exorno. 4 yunta-
pjiento se proceda a la demollciói 
¿e varios lauros ruinosos mediane
ros i» la easa número 26 de la 
fae ' lade la Vi la, y que dMias 
obras se hagaa eon cargo al prooie 
tari* de la finca ^sllaitar del Mi-
ilsterio de Educa ion Nacional la 
incorporaoióa de la E-euela Pericial 
de Comercio de esta ciudad a los 
presapuestos generales del Estado. 

.Adniítir sin sancióa a les emplea
os muHieipales Ffaaciseo Llamisi 

_ las, Pable Soto Segado, J«só 
llfsentes Lozano y José Jiménez Ju' 
flian. Destituir con pérdida de todos 
'}«8 derechos, salvo los de carácter 
pasivo, a ios empl-ados Antonio 
Úarcia Bolea, Francisco Jorquera 
)fart(nez, Francisco Imperial Gar 
cia, Modesta Gómez Sánchez, Juan 

•Qonzález Pina, Andrés Fernández 

írtllo y Üatitjia So-
risa» Salm^óa. Oesaatia de les e n 
pleados JotéCervantes Clemente, 
Anteáis Jiménez García, Alfonso 
Martínez Lope?, Mariano Carrión 
Man7anar(=s, José Martínez Hernán 
dez, Antonio Victoria Sánchez, Jo
sé Antonio Ortiz Tarraga y Pedro 
Diaz García. Reponer en su cargo 
al empleado de arbi'rles den José 
•utierrez Nieto. 

Acuerde adoptado en la sesióa 
extraordiaarla celebrada por la Co
misión M«nicipal Permancate el 
día 4 del snes en cu se: 

Prorrogar po ' el présenle mes de 
eneró, los créditos censigaados en 
los Presupuestes de este Excme. 
Apuntamiento y Comisión de En
sanche, que han regido en el según 
dosetrest e del pa-ado Año de la 
Victoria, y que las obligaciones 
que el Ba^mo. AyuntaiDÍento satis
faga en el presente me», con on 
créditos autorizados en los Presu
puestos prorrogados, se consifiera-
rán inherentes a lo« Presupaestos 
que se están eonfeccionanda para 
el año ea curso consumiendo crédi 
tos ea sv cuan ía, de les que para 
cad.1 servicio se con>ignan en los 
que han de regir ea el Ejercicio de 
1940. 

Acuerdos adoptados por la Cemi 
sión Permanente celebrada el dia 
12 de enero de 1940. 

Ratificar el nombramiento -que 
en su dia 'ecayó sobre e' Sr. Can 
cejal don Mariano Pascual de Iti 
quelne y Bohigas y designar a! 
también Sr Concejal den Agnstin 
Sánchez, para que atnbes formen 
parte de la Comisión de la Di^cioia 
del Pare Obrero. Autorizar amplia
mente al Sr. A lea Me para que en 
ceasonancia con el es udie que vie 
ne realizando sobre pediciones idén 
ticas, fije la cuantía del auxi^'e que 
solicitan, para reconstrueeión de 
•entres, don Alfosso López Aracil, 
Presidente de la Junta Parroquial 
de! Barrio de San Antonio Abad; 
don José Fernández Pacheco; Pre
sidente de la Junta Parroquial del 
Barrio de Los Dolores y don A.nto-
nie Riquelme Miral es, párroco de 
la Iglesia del Inaiaculado Corazón 
de Maria, del Barrio de Peral. Con
ceder licencia de dos meses con 
sueldo, por enfemo, al Escrib ente 
dé la Oficina de Ob'as Púb icas, 
don Luis Cervantes Bienert. Coace* 
éft a doia Catalina Morata Jódar, 
viuda del guardia municipal José 
Maria Martiaez Cabeza de Vaca 
Calventüs, seis mensualidades del 
haber que disfrutó su fiaado espo
so. Conceder a doña Ana Maria 
Diaz Aparicio, viuda del aforador 
don Andrés Buyo Zaplana, la pei>-
sion anual de ochocientas noventa 
y s-ete pesetas con noventa eénti-
BiGs. Con eo'er a don Francisca Ro 
sique Campillo, t ara su hijo don 
Pedro el importe» de les libros del 
4." año de Bachillerato. 

Que por el Sr. Arqui ects Munici 
pal se realicea las obras de adapta 
c ón, en edificio del pa aje de San 
ta Ana, para instalaren el mismo 
las Escuelas de Niñas ydeNífioí 
de aqueUa diputacióri Formalizar 
contrato de arrenda Ü iento de un lo 
ral süualo en El Pa mero, propie
dad de don Pe ro Bonal, para la 
instaladón de la Escuela de dicha 
diputación, per el precio de ve nti-
cinco pesetas eiensuales, desde el 
pasado mes de octubre en que fué 
ocupado. Multar a los Sres propie
tarias de varías fincas, con cin uen 
ta pesetas cada uto, por no haber 
efectuado dentro del té mino que 
se es concedió ^as obras que les 
fueron ordeaadas. Aprobar la drs-
tribucióa de fondes para el mes de 
enero. Ranficar la suspensión de 
empleo y sueldo e instrucc'óa del 
óper ano expedienie, de les guar
dias raunicip les Francisco Monfal-
ban Fernández v Jubo Salmerón 
Franco. A irob«r lag bases del con
curso para proveer en t repiedad 
treinta plazas de guardias rauaici-
pales diuraos y veinte nocturnos 
Aprobar las cuentas de la semaaa 
en obras por «dniini8>racién. Ratifi 
e«r digo saspender de empleo y 
saeido al guardia municipal diurno 
Pranc'seo Gómez Colmena y al de 
igaa> clase Aatonto Saez Barcelo
na. Sancionar con la suspeasión de 
empleo y gaelde por cinco dias al 
guardia munUlpal diurno Antonio 
López Lentisco. 

Acuerdos adoptados per la de
misión Permanente celebrada el dia 
10 de enero de 1940: 

Conceder una subvención de dos 
tientas cincuenta peseras a a Re
gidora Provincial de la Hermaada I 
de la Ciudad y el Campo de la Sec
ción Femenina de F. B. T. y de las 
J. O. N. S para los gastos ¡de es-
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báii 'pnb'ica, entre otras, 'as si-
guientea disposidones. 

Rec»b«nd« ayada y apoyo éc las au-
taridades competeaies, a la FiscaUn de 
la Vivienda, pa,ra llevar a «aba los ser-
vlelos que tiene eocemenilades 

Ley aclarando la de 15 de dicienibrt 
último, en cuaato a la reorganizacíia 
actual «le Insíseeteres del Trabajo. 

Ordea aatorizaade al Servicio Na-
clenal¿el Triga para r.alizar por la vía 
deapretnie los'crédites a su favor qut 
rep.esentan los pajearé vendilos y no 
cancelados por ^réstames efectuadas a 
los pioducteres de trigo, en virtud de 
la ley é» 37 tie octubre de ]Q3». 

Extracte de les acaerdos adoptadei 
y sancionidoa per la C-tmisiéa Oestora 
de ia Excma. Diputación Provincial, 
durante el próxi«e pasado roes de ne-
viembre, ietíún del día 4, 

LASFIESTAS^ 
PRIMAVERA 

Nos infTmaH que esta pri gave
ra y alternand^í con ia<; fiestas reli
giosas de Semana Santa, tcndrenaos 
en '"artagena oirás de carácter pro
fano compatibles con las disponí-
bili'Jai'es económ cas. 

Las fiestas srár" las siguientes, 
en principio: eati l les de fuegos ar 
tificíales; gran verbena popular en 
la llorieta de San Franc seo; ele-
vacíén de globes desde los sit os 
m4s estratégicos de la dudad; par-
tido de fútbol; grandiosa novillada 
a rargo de los mi s srestigíosos no
villeros eon ganado de una acredi
tada ganadería andaluza y re'reta 
civicp mili ar. 

Tendr«ni9s «1 C3rr¡an*e a nues
tros lee ores de las actividades que 
ea tora» a este fia se realicea. 

MÁéiSflRÍO 
La Junta Provincia! de Primeta En^e-

ffaaza y !a Junta de Ins ectorcs ecaer-
da a fos señares maestros que son díaj 
labsraWes los días 2, 3, 5, i y 7 de fe
brero y que saiameate se considerará» 
tu de vacación, aquelles iiciuides en 
el calendario escolar aprobado por la 
JUHta Provincial. 

- Se ha reunido la Junta Vrovincíal 
de Primera Enseñanza para resolver 
asuntes de sn competencia tomando, 
entr» etres 1( s aíauieat s acuerdo; 

—4|j?aelloi miestros ii la prevíncia 
qu« en lo suc«siv* pretea lan hacer va
ler sus derecho» coma excombaíientas 
y excaativos enviarán a la Sección Ad-
minls.rat va de Prime a Enseñanza la 
certlficacéB ««respondiente, expedida 
por la Delegación de Excombatleates o 
Hermandad de Excautivas. 

Deberán asi iBistae enviar esta certi
ficación los actualmente nombradís en 
tal roncepte en la in«eligeneia que f i no 
ratifica» dich© título en el plaz* seña
lada c»n los certificados dt ¡as enlida-
des indicadas no serán considerados 
come tal.;s. 

—Se traslada Drovisionalmente por 
el tu;ao de c .nso tes a doña Juana Ma
ría Paredes Pagan de Albacete al la
rri» de Ja Concepción (Cartagena). 

Sfcissaibra Ínterin» de ia Graduada 
de gaa F/lix{Carfag aa) a dt.n ?*Mguel 
Munsz Gün'ále,-, 

De Tentegurra fí'artsgena) a doña 
* malla Afe-íiera 'arfíiez; de la escuelí 
de Dfltres (r^rre Pacheco) a diña C ..n 
suelo Fernán iez Sánchez 

imnñ w m 
Esta noche 

Sres. Páramo y Romero, ealle de 
Saa F aticisco. 

tm-cia : n Murcia de I «s cursillistas 
que envíe la Secaón Ffíííieaina d» 
es'a loeaüdad a los Cifrs-llos > ara 
Auxiliares Rura es de Sanidad. Que 
por a Comisión de Hacienda que 
está copf. cclona do el proyecto de 
Presu: üestos ^arael año actual, se 
ten,>a en ciseíata la petic ón formí -
la a por el Delegado Local de las 
Ofganizacittnes Juveai es d F. E. T. 
y da ias J. O. N. S. para cons gnar 
la cantidad q e considera opcr u-
na. 0'!C arar inexistente el contrato 
celebrado en éposa reja referente a 
un pozo situado ea el Coto de San 
Juan, propiedad de los señores He 
rederos de d o n Antonio Inglés 
Saara conforme los Mismos inte
resan. Quedar enterada de las sen 
tencias dictadas por el Tribunal 
Piovlnelal de ¡o e©nlencloso Ad
ministrativo en recursos interpues
tos pe- don Ignacio Aznar Pedreño, 
''on Gregorio Céspedes de Haro y 
don JHIÍO Qarefa Vaso Que se sus-
•riba e te Fxcmo, Ayuntamiento a 
la Ficha Azul, con la cantidad de 
quí'úf ntas pesetas mensua es «in 
perjuicio de que si la situación eco
nómica del Munioipi s lo permi»! ra 
se pueda acordar la elevación de 
dicha cantidad. Aprobar las cuen
tas t̂ e la seiuaaa en ebras por ad-
ministracién. 

' ' - ^ lili III lili mili«••iMMimii nni i i i ju i i . [ iuMji]^ 

I Núm. 44 — Año II 

^ ^ ^ ^ #{eeiso se-

K i B ^ » » W l l K P n M i m ^ C H e r p o s 
de la Atmaéá, 4 # ] ^ e B a l retina
do, se dispcae. 

1° Las Itistaacias solicitando el 
reingresa que padiera presentar el 
personal no pendiente de depura
ción el 1." del mes actual, deberán 
quedar s*n curso, dándose po» ter-
miaado el p'azo admisién en la fe
cha de la publicación de esta or
dea. 

2.* El personal depHradd a par
tir del 1 .* del actual o que se depu* 
re en lo suces'vo, dispondrá del 
plazo de ua mes para presentar sas 
insiancias a contar del dia en que 
le sea aetificada la ausencia de ear 
ges. 

—Relación del personal de Bscri 
bien^es de segunda de la Maestran
za nombrado coa carácter provi
sional, cByos servicios son necesa
rios, que cantinuará prestáadelos 
ea la misma forma. 

Se 'e reclamará ea la aóminifi del 
mes de febrero los haberes de ene
ro qu<% en cumpliraiento de dispo 
siciones anteriores, haya dejado de 
percibir. 

Escribiente de seganda don Eulo 
gio Torres Co^esa,—Jefatura de 
Transportes de Cartagena. 

I em don Juan Sanmartín Cer-
vantes.—Jefatura de Víveres de Gar 
tagena. 

ídem doH José i a art Pastor.-— 
Factoría de Subsistencias de Caría-
genfl. 

ídem don Jasé Rubi Capdevüa. — 
Economato de Cartagena. 

ídem doa Juan A. Gi m Climent. 
BGO« ornato de Cartagena. 

ídem den Andréí Pas or Qaic'-.a. 
—Vestuarios de Cartagena. 

Ifieía don Francisco Al n Pulg. 
—Hoí pital de Cartagena. 

ídem den Benito Acosía Qa! ego. 
—Hablli.'aeión de' Arsenal de Car
tagena. 

Iden doa Manuel Gontreras Ca
rrasco—Auditoría de !a Ribilita-
G^óeF.P. D.D Cartagana, 

Ídem doH José Freiie Santiago. 
—Secretaria de Causas de la Audi' 
torla de Cartagena. 

ídem don Pedro Síabüito Clnsa, 
—Audito ia de la Habilitación del 
Arseña' de Cartagena. 

ídem don José A Cai?tillo Yilán. 
—Auditoria de Csigtggena. 

ídem don José Crespo M u r c i a -
Auditoría de Cartagena. 

—Tribunal de exs^menes. - Para 
jazgar las pruebas que han de rea-
iizar as señoritas aspi-antes, admi 
lidaí al concurso aa nciado por 
arden ministerial de 24 de noviem
bre ée 1939 (D.O número 15), para 
cubrir 50 placas de Mecanógrafas 
del Ministerio de Marina, y cuya re
lación de acuerdo eon lo preveni
do ea el Párrafo 17 de dicha dispo-
sieión, fué pblicada, en 19 de los co 
rrientes (D.O. número 17), se nom
bra el siguiente Tribunal: 

Cao^itán de Coibea don Alfredo 
Oailarro Alcocer; GapHán de laten-
deneia don Mgue' López Martínez 
y Oficial tercero de Oficinas y Ar
chivos d^a R'cardo Manteca Algar. 

—Medallas de Sufrimientos por 
la Patria.—Se concede las sig'iea-
tes eandecoracioses ai personal de 
la Armada que a continuación se 
relaciona: 

Al Teniente de Infaateria de ¡Ma
rín •• den José Fernández Ramirez, 
herido de guerra meaos grave, con 
seseata estancias de Hospital, -a 
Mada! a de S< frimieatos por la Pa-
tiía, dieta reglamentaria -fumnte el 
tiempo de su caracién e indemniza 
ción, por una sola vez, év 5 por 
100 del sueldo aaual que disfruta
ba en 'a fecha en que fué hi r'do, 
coa arreglo a! articulo 5." del Re
glamento de 26 de mayo úe 1926 
(O. O. número .118). 

Al Teniente habilitado, de Infaa
teria de Marina den José Putaar 
Iglesias, herido de guerra grave, 
con Guatrocientas cuarenta y seis 
estancias de Hospital, la Medalla 
de S'ifrimieH*os por la Patria y pea 
siéa vitalicia de ciaeuenta pesetas 
mensuales, e^a arreglo al mismo 
articulo del Reglamento cttado. 

Al Sargea'o de lafaBíeria <íe Ma
rina dea José Maria Ca derón Ver 
dago, herido de guerra grave, coa 
más de sesenta estancia «e H' spi-
tal, la Medalla de Sufriiaieacos por 
la Patria y pensión vita'icia de irein 
ta f siete pesetas cea cine atenta eén 
timos measuales. e@n arreglo a) mis 
mo articulo del Reglamento citado. 

Al Sargeato de Infantería de 
Marina doa Juaa José Paz Permuy, 
herido de guerfh g'ave, con más 
de sesenta estancias de Hospital, 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria y pensión vitalicia de treinta 
y siete pesetas con cincuenta cén
timos n-ensuales, con arreglo al 
mismo articulo del Reglamento ci
tado. 

Visitas ai eoberna- Orden Creando las Comisiones 
dor Civil j ^ EXAMEN DE PENAS El alcalde de Cartageaa, ai frea-

te de una eomisíóa local, visité 
(Syer al ^eberaadoi^elvil de la pro-
vlñela. " 

Tambiéa reeibié dicha auto'fdaij 
provincia* al secretario del Oober-
nador mil tar de esta plaza gene
ral Albr at. 

El exorno de 
ia ciudad 

La Glorieta de San Fraacisco va 
peco a poco recobrando su anti
gua fisonomía y su bello asüeeto 
de "plaza ¡u monar" de Cartage
na. 

Se le extirporoa las pretaberaa-
cias terreras de un refugio, se re
hicieron sus macizos, se le do é de 
naeve alum rado, se instalaroa en 
ella los uuestos f jos de ven>a de 
fíores, se arreglé su piso... |v has
ta la pequefla fnen e ©rnameatal 
del mon» mentó a Maiquez, seca 
durante tres años, ha vuelto a raa-
naragua con ua leve rumo de ri
sa sanal 

|Y es que, al igua! ^ue la peña 
bibl ca, ha sido tocafía po* la va
ra... munxipal, que ha enido vir
tud mo,áical 

Baile benéfico 
II préx^mo jueves, d a 1 de f -

brere,a las 9 de la n0che,en el flub 
"Flus Ultra LisveJt" teadrá luga' 
un grandioso baile en el que se ri
farán magnifi Oj regalos. 

£1 acto preaiet^ estar eoncurrldi 
simo ya que se realizi a beaefleío 
de los Granaderos Marrajos, lo que, 
di* rechazo es ea beaef cío de núes 
tras p ocesiones. 

rsiOMBRAMíENTO 
Ha sido nombrado Ceaiaadante 

Mayor de Regimie to de ArüHe-
ria de Costa nú't;ero 3 de guaraí-
ció'. en esta p aza y del Parque de 
Arííleria el > orna dan'e de la nís-
ma ansa don José López Pinto Qó 
mez. 

.Actiirá^una-^ii cada 6«prai de pÉÍHÜÜÍtt|^ 
EN LOS TIES DEPARTAMENTOS M A I I T I Í ^ ^ 

Centro de vacuaidón 
de médicos ümlara» 

de Carta geria 
Se pone en coBoclaiieaío del pú 

blice que desde hace unos días es ' 
tá funcionando un centre de vacu
nación ef cial correspondiente a los 
médicos ti miaras de Gariageae y 
que esíá e tablecido en la calle de 
Cuatro San os 49-2° donde íe veri-
ficaa las vacunacioaes grat-l as 
de 9 a 11 de la mañana. 

Barco con harina 
Hoy eafró en nuestro puert , pro 

cedent* del de Cette (Francia^, el 
baque espaflel "Enrique Illueca", 
que ;rae 5.807 sacos con hariaa, 
con an to'al de 599.900 kilos, cu
ya descarga empezará hoy. 

.--sifc<.-ss«v«isi.í& »6te^*iti«B|i«ia»i!í'i.*rtií«'' 

aíjniíeíttog: 
Ana Con'reras ReyeS; San a Lu

cía 
Isabel Con're as Vizcaíno, calle 

de la Goncepcióf. 
Francisco Pérez Sánchez, calle 

Macarena. 
Miguel Lozano Martínez, calle 

Naeva, 

Anexo que se cita 
«RUPOI 

Por 'a en«rtne gravedad de les he
chos, cuande sean eorapreadido! en el 

I articulo 23S del Código de Justicia Mi-
1 lilar que lea asigna la peaa d« muerte, 
í n» preeede elevar propuesta da oonmu-

taeién:; 
1. Be los jefes y mieinbres de che

cas qu» aplitaran penas ie mnerte c ter 
mentes 

2." De les miembres de les Gobier
nos, diputados altas aatoiidadeti y Qo-
beraailo'es eiviles rejos seateneiades 
por rebsiién. 

3.* Oe los tnasenes calificades q»* 
hay-in inteivenido aetivamente en la ra* 
volución roja, 

4* De las jefes más destacadas de 
la r volución roja, auoque no haysa sida 
diputad s ni miembros de! fiobierflo e 
autorj'íades Oficiales. 

5.° i te U» »nt«ridadps f jefes de 
Comité que «rdenaroa ejecatar asesina
tos 

6." De ¡os eiecHtores watírialas de 
íuesinat s 

7." &e ios instigasoies a! crimen 
por !a prensa o ia radio. 

•.• De 'os instigadores a asesinar 
aunqus BO ejercieran autoridad, 

8 " De tes que detuvieran perseaai 
que hicieran de»apirecer o entregaron 
para ser inmediatamente asesinadas. 

10. De les presidentes y vocales de 
Tiibuna es q; e cendeaaran a peaas 
capitales y de los Fiscales t|M« la seU-
citaron. 

11 De los qae veltiníariaaiente haa 
farmad» parte de pelotones dt ejecu-
cién, aaoquelo Jiayaa becho en euapü-
mirnt« éa seu'encia de Jos llamados 
Tribusalts de Justicia «arxista. 

!2. De I*s jefes, cemisarfos y ceai-
peneatcs de Cemités de nnidaies ar
ma as» buques, cuando per su inter
vención o dt-nuncia se hubiese proda-
eido muerta d̂ - adictos a !a Causa Na-
cfon-i, 

13. De lo» Militares profeslamles 
níítablernnte destacados por so odio 
o actividad caatra el JMevIaiieate Na-
ci«naí. 

U. Be los jefes H oficiales de Prl-
sionts reeponaables qat eatregaroa de 
bien grada presos saaeMdos a sa cus
todie para ser asesiaadas. 

15. De les eabeciilas de 1 ts asattan-
tet de cuarteles de trapa dei Xjlreita o 
fuerza páb'iea, antes de ser arganizade 
el ejercita rajo, 

16. Deles cabicilias e iaductoret 
de Incendies y destrnecieaes de igle-
sfa«, canventós, puentes y vías de cs-
munlcaciones. 

17 De los qae toffiaren parte ea asa] 
t .8 de cárceles a prisiones can asesiaa-
tas de prfsos, 

GRUPO II 
Por la gran importancia del delita, 

«uanda sean cainprend'dos ea el ar
ticulo -.39 del Cédige de Justicia Mi
litar, que les impafle la pena de rc-
clusién perpetMa a Baaerfe, na prece-
Ée elevar orapuesta de canniutaoiéa 
v»T peaa infarior a la de reciaslón per
petra: 

1." De los que deauneiaraa a etvs 
y cofío coBsecuencla de la deniiBcia 
fuer-n asesinados, caustáadolis su casi 
segura Un. 

2.° De los jefes y autaridades qae 
ejefcíeron mando, pudieron evitar ase-
sifiatos, eiecuci arj» odafl-s graves y 
nolis evíta'Oi o se congratularan de 
el!fi,< 

8. • Drt '05 que voluntariamente far-
Biaron part de checas CO?TÍO agentes 
Bfc>-et«>s, gua'di'sues o aiíxiliares. 

4 * De los qae cou «ao* anteca-
deatos h >vaH iritarvenido en el tras-
Jído, despojo a euteirarafento de ase-
liinad >s, 3i.; hacf rlíi forzado a alia nf 
ESí sepul ureros do »ficio cuanda se 
treta simplemente del último casa aates 
citad« 

S.° De los que con malas anteoe 
Qinesa Berfial Martínez, La Aljo- s de"tos y sfa prueba materia! de que f«e 

msmiir»t.gfjfm<au^3^i«'i«s^m:i'**i'^*É ¡¡mMnan^tse^smiut^-
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m i nAfQü 
Hcy nií-jtes s \m 4 Ultime $mlún n 9? lO'íO 

Grandio"O E X I I © ¿e !a megnífícs pr ávtdán «Fox. en 
E:. PAÑOL por Francl* Ledere y í^rances Ded 

y un b itiitocomp!em-"nto 

rra 
Joaquín Pérez González, Pfrin. 
Tomás Sánchez Vidal, Puerta de 

la Vi la. 
Casto Madr d Lépez, El Plan. 
Dictinio de! Casti.o-EIagabeytia 

de Zamora, calle de Ang I Bruna. 
Marfî ari a Martínez Vidal. Barrí» 

de la Coticepción. 
Carme.-. Meroño RMÍZ, El P an. 
Ginés Sarcia Orozco, Est eeho 

San Qi és. 
Juana Carapos í^yala, Cartagena. 
Juan Bautista Fernández, San 

Án!ón 
Agustín Aguirre Maria, Barrio 4e 

Peral. 
Joaquín Gó»i<'z Navarro, Barrio 

de Peral. 
Maria Beas Orrillo, calle de Ci

prés. 
Isabel Cremades Mulera, San Aa 

ton. 
Herminia Saura Ronda, VlHalba 

Larga. 
Maria Rosa Fructuoso Nielo, Al

gar. 
Florentina Tor es Sánchez.Barrío 

de la CoíjceT ción. 

F&r «J lmp%rm i ja^^a. Pi<efr 

rr.n t'j'.'cutorcg (lirec'os de asesinatas, 
I hau estado eoa los a'esínos en el mo-
« njenta de realizarse el actr:. 
i 6 ' De los que causaron dañes e 

maltrataron, grav«mente a los presos 
y de lf)S que neítenecienda a fuerzas 
péblicas o de guarda de frontc^a, se hn-

: bieran d!«.ti-:iguido par su actividad y 
' crueMaJe? en si territorio rajo. 

7." De los que fu«'an autareí da vía 
lacioaas e atrapel'os de parecida "caag-
aaueia a crueldad. 

I 8.* De las generales, jefes y ofioia-
I les prefesíarales ^ae par sus anteccdea 
• tes y, actínidades anteriares ea favar 
I ¿a ia ravalucidn r^ja fueron alna del 
I nsvifflienta raa'xlata, así coaa de aque 
i lias que de auálaga ídealagia favarecie-
I ron el trlanfa de las rajas ea sus gua,r-
l naciones o centres dande servias a se 
¡ destacaren en les servicias prestadas a 
? la revaluelón roja. 

10. Pe las que iguaiaenta ai iervieia 
de los rojos practicaran el «spiaaaje ea 
tcuítorio Naciaflal. 

11. De los qae coa antecedentes de 
desafectos, y eontravinieada baada de 
guerra, tuvieras en su peder armas y 
municiones que persa causad ynáuia-
r. pudiera reputarSf qae se destinan 
cantia la Causa N, cional. 

12. De los que eon malas anteae-
denteshiya" intervenido «n el asalta 
de circeSes, aunque sin ocasianar muer
tes 

13, De los que cea aialos anteceden' 
tes asatiaraa cuarteles les priaieres dias 
del Msvirniftftto. 

14. De los que ccn sales antece
dentes, y sin la eandlciéa de «abeci-
lias, fueroa ejecaleres principales ea 
las lacandjos y destraeeieaee de igle
sias, ceaveatas, puentes y yfas de eemu 
aicacióa. 

JS. Las que hayan toaiado parte ea 
eu la rebali6n, cometiende rebos e sa
queos de iaipartantia. 

16. Les Comisarlas, presidentes de 
Comités y wiembras de los misaief eea 
malos anteeedentet, cuaada aa ceaatc 
que por sa intervenciéa e deaaacia se 
hab'eran producido muertes a adictas 
B la Causi Naeianal e iafios a la aüs-
ma 

(termisará •afiatia) 
¡^í«i!*S.3e«*WSíy«!*« 

Ir ^m d« prodae-

Los ce'adores Saura y Roca, de Les 
•a^reros, detuvieran en dicha barrio a 
Sebastiái Qascit Sánchez, de l» aSos 
coa deraiciiia en la Diputación i e L» 
Magdalena y Gaspar Jiménez Qarcia de 
38 añas, vecino de Los Cánovas, les 
cuales acab ban át vender SO litres de 
aceite al precie de S pesetas a dea 
Asensia Aulléa. 

Se hizo un registro en el damicilie de 
Oarcia, encoairándale etres 5 litres de 
aeeít' qae fu«raa depssitades eo las 
oficiaas de Abastes. 

«¡«mmiimm^tfmuvm 

Gm da Socirri 
hm sJdo corados: 
José Pérez Red»ígueí, 12 «ftos; 

he Ida incisa en el dedo aouiar d t 
la siano derecha. 

Maria Fernáadez Querrer«, 28 
años; herida contusa en la piem» 
derecha. 

Maria Robles Madrid, 5f añ©s; 
herida contusa de ua ceatinetrs 
en el borde de la nariz. 

Juaa Mareos Maraago, 13 aaos; 
herida infectada en la planta del 
pie deroeho. 

Delores Cánovas Zapata, K afios 
erosión en el maleólo iateroe del 
pié izquierdo. 

Bartoloníé Terreg^osa Fuente5,6t 
afíos; herida contusa en el dedo ia* 
diee de la mano IzquieMla. 

Lorenzo Madrid Oaroia, 40 aftos; 
h?rida contusa en la región frontal 
de 3 ceati metros de longitud por 1 
de profundidad. 

-- iMi«^tmi.i~¿3^t*tinám -íwwi' n i i i ^ B g l 
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H © y M'^'M'l i S P E R M ^ N í N I fí desáe i t s 5 tarde 
1." eSTRENQ del ln íeresa . íe aocumeníal 

2" EvT-^ENO de la formidable producc'ón . H . í A F . > 

rnr OLGrt TSCHftCHOW'A 

iVIércüíes 3 i . —«Ufa» presej.ta la gren producción 

CABALLERÍA L I G E H A 
per la gran actriz MARIKA KütK 

Junta de 6obi©m» 
del Santo Hoipltal 

de Caridad 
£1 sábndo último celebró sestea 

la Justa de #ebierno del Saato 
Hos-ital de Caridad, adoptaade 
los siguientes acuerdos: 

Nombrando Hermano Mayor de 
dichaJuata al cu to ingeniero do 
Minas don Luis Malo de Moliaa, 
quedaada el que desempeñaba di
cho cargo, prestigioso sacerdote, 
doB José Maria Casts Saa?araari-
na, de Hermano Mayor eventual. 

Designando H-rmanos de la Jua 
ta de ü©bi«nio a dea Teodoro Ke€ 
terer, don Jetónimo Sanz Gómez, 
don Mig»fcl Martinf z Segado, doa 
Etiri iue V'fdal Loreute, doa Tomás 
Ferro Navarra y don Rafae' La Cer 
da. 

Igtialmente fueron nombrados 
don Tom#s Collado y don Macuel 
Nadal, diputados pria^er© y segun
do, respectivamente. 

La Junta empezó las gestieaes 
para la celebración de ana solem
ne novena a Id Stma. Virgen de la 
Caridad, proyectándose »raer, para 
predicar en aquella, ua famoso 
orado*^ sagrado. 

También inició ia Janta sus tra
bajos preparatorios para eonaie-
morar este año, eoa todo esplea-
dor, el aniversario di la ceroaaeiéa 
de la Virgen. 

<l I «Mil i l l i w M I W W W U W a a i W B B W M W M » — — 

MNÍIÍIIÍIIIMÍÍ 
BNTRADOS 

Vapor español "Earifue Illueea*, 
de Cette coa harina?. 

sáumos 
Vapor "Cabo Carv#eir#", pam 

Alicante con carga gen««l. 
Vapor español "Monte AKaH»'. 

pata Mo'ril con carga geiMMd. 
Velero español "Isla de Iblza", 

para Ibiza con carga geaera'. 
Vapor de $a v á r e n t e italisBO 

"Raff o", para Cabo de Palos con 
su equipo. 

Se svisa a nuestros 
lectores, anuneianíes 
y ptúbtifo en general , 
que hasta las 5 de ia 
rarde se admiten snnn 
cios, esquelas y otras 
m t s de cifácter u r 
gente , en la Im&renta 
tarref te , Jara 1©, te lé 
fon© 1115, donde s e 

iw.pf'me esta 
H O J A O F I C I A L 

-̂  


